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A N E X O

Expte Fecha
Resolución Interesado (NI) y Municipio Ult. Domicilio Embarcación Matrícula

403/2011 29/02/2012 D. Juan Manuel Delgado Moreno (44222633G) Cádiz VICTORIA I 7ªTE-1-818-91

344/2011 29/02/2012 Tasa y Uma S.L. (B91125385) Sevilla DOIT PRIMERO 7ªSE-2-62-99

842/2010 29/02/2012 D. Severiano Jiménez Blázquez (6511701) Navaluenga Ávila JAW 7ªSE-2-32-97

100/2010 29/02/2012 D. Neil Alan Wilkinson (505096NA9K) Marina Bay Gibraltar NYMPH SSR15465

99/2010 29/02/2012 D. Constantinus Paulina Compres (0680018297) Turquía QUEST OS5870

910/2009 29/02/2012 D. Mariano Barrientos Ruiz (8770236Z) Sanlúcar Cádiz UCIKATO UNO 7ªAT-5-8-99

904/2009 29/02/2012 D. Francisco J. Lomba Vea (44044384M) Cádiz THOR 7ªPM-1-3888

891/2009 29/02/2012 D. Richard Andrew Parish (039625064) Puerto de Santiago del Teide Tenerife ARFAMO 339491

497/2008 29/02/2012 D. Sergio Bissaco (A864754) Italia CODA DI LUPO V2YN9

496/2008 29/02/2012 D. Ramón García Sánchez (27777795M) Sevilla RAYDI 7ªSE-2-89-93

65/2008 29/02/2012 D. Adam Hartwig (251119792) Alemania LEVADI SFC5633

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas al amparo de los capítulos III y 
IV de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección General ha resuelto hacer públicas 
las ayudas concedidas en virtud de la Orden de 24 de febrero 
de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de 
ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, en su 
convocatoria para el ejercicio 2011.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Resolu-
ciones de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la Sección 14 «Consejería de Empleo», programa 31L y se 
harán con cargo a la aplicaciones indicadas a continuación:

Con cargo a la aplicación 760.

Entidad   Subvención
AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CÓRDOBA)  15.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERÍA) 45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA (SEVILLA)  45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN (SEVILLA)  45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DEL ROSARIO (CÁDIZ)  5.665,00 €
AYUNTAMIENTO DE PEDRERA (SEVILLA)  28.500,00 €
AYUNTAMIENTO DE ROTA (CÁDIZ)  44.968,33 €
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 28.056,00 €
 DE LOS CASTILLEJOS (HUELVA)
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (GRANADA)  28.884,88 €
AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)  45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA)  45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE (SEVILLA)  15.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (GRANADA)  43.750,65 €
AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA (GRANADA)  38.639,59 €
AYUNTAMIENTO DE CHUCENA (SEVILLA) 15.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO  13.184,00 €
 DE LOS ARROYOS (SEVILLA)
AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES (SEVILLA)  15.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE SERÓN (ALMERÍA) 31.692,72 €
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR-TAJAR (GRANADA) 45.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE MORILES (CÓRDOBA)   6.440,79 €
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR (MÁLAGA)  15.000,00 €

Con cargo a la aplicación 741.

Entidad   Subvención
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  65.774,00 €

Con cargo a la aplicación 770.

Entidad   Subvención
VÉRTICE TRAINING 59.800,00 €

Con cargo a la aplicación 780.

Entidad   Subvención
ATAE ANDALUCÍA 90.000,00 €
ASOCIACIÓN ADROCHES-GDR LOS PEDROCHES 25.213,55 €
FUNDACIÓN FORJA XXI 84.566,00 €
FED. ALMERIENSE DE ASOC. DE PERSONAS 80.825,00 €
 CON DISCAPACIDAD
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES 90.000,00 €
 DE ANDALUCÍA (FADEMUR ANDALUCÍA)
FUNDACIÓN MUJERES 88.742,00 €
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS DE SEVILLA (AES) 39.434,84 €
FEDERACIÓN EMPRESARIAL ANDALUZA DE 38.600,00 €
 SOCIEDADES LABORALES (FEANSAL)
CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE PERSONAS CON 90.000,00 €
 DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA
UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES 88.000,00 €
AUTÓNOMOS DE ANDALUCÍA (UPTA ANDALUCÍA)
FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA 44.503,76 €
VERDIBLANCA-C.E.E. 63.479,66 €
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE SIERRA MÁGINA 65.148,65 €
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES 90.000,00 €
 DE ANDALUCÍA (FADEMUR ANDALUCÍA)

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican re-
querimientos de subsanación relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se notifican los siguientes requerimientos de 
subsanación dictados por la Sección de Ordenación Laboral 
en el procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector 
de la Construcción (REA), haciéndose constar que para el co-
nocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en el Servicio 
de Administración Laboral, sito en la Delegación Provincial de 
Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, concediéndose 
el plazo de 10 días para que se subsane la falta o se acom-
pañen los documentos preceptivos, de conformidad con el 
art. 71 de la anteriormente mencionada Ley 30/92.

Expediente: INS_2011_19424.
Empresa: Rafael Rodríguez Gómez.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de noviembre de 2011.

Expediente: INS_2012_20322. 
Empresa: Vabali, S.L.U. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación. 
Lugar y fecha: Huelva, 7 de diciembre de 2011.

Expediente: REN_2011_08745.
Empresa: Montajes Eléctricos La Ribera, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación. 
Lugar y fecha: Huelva, 11 de noviembre de 2011.

Expediente: REN_2012_09601. 
Empresa: Covertec, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación. 
Lugar y fecha: Huelva, 1 de diciembre de 2011.

Expediente: REN_2012_09684. 
Empresa: Carpintería Matías, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación. 
Lugar y fecha: Huelva, 9 de diciembre de 2011.

Huelva, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Eduardo 
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos al procedimiento de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas 
o Subcontratistas en el Sector de la Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes actos administrativos 
dictados en el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en 

el Sector de la Construcción (REA), haciéndose constar que 
para el conocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en 
el Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, y 
que dichos actos no agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Empleo de 
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes.

Expediente número: REN_2011_03310.
Empresa: Antonio España e Hijos, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de noviembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.

Expediente número: INS_2011_14451.
Empresa: Técnicas de la Construcción Onuba, S.L.U. «Teco-
nuba».
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de noviembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.

Huelva, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, de 
Resolución de reintegro de subvención de 27 de ene-
ro de 2012, de la entidad que se cita, en relación a la 
subvención concedida en materia de Formación Profe-
sional para el Empleo, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre y la Orden de 
12 de diciembre de 2000.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro de 
subvención, de fecha 27 de enero de 2012, sin que se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada a la citada norma por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su notificación 
comunicando al interesado que, tiene a su disposición el texto 
íntegro del acto, para su conocimiento y el ejercicio de los de-
rechos que le asisten, durante el plazo de 15 días, en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, 
sita en Avda. República Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de 
Formación para el Empleo), C.P. 41011, pudiendo comparecer 
en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de lunes a viernes, 
durante el indicado plazo.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo para es-
tablecido.

Expediente: 41/2008/J/2 R1.
Entidad beneficiaría: Forcasur, S.L. 
CIF: B91365502.
Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención de fe-
cha 27 de enero de 2012. 

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 


